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CODICIONES GENERALES 
 
 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN 
CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL 
PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE CONSIGNEN EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 
 

TODOS LOS AMPAROS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SE EXPIDEN BAJO LA MODALIDAD DE 
DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL 
ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SALVO EL AMPARO OPCIONAL 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS) DEL NUMERAL 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS), EL CUAL SE 
EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR RECLAMACIÓN”, 
CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY 389 DE 1997. 

 
 

LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 
DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA TERCERA 
(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 
 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 
POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 
 

1 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 
 
 

PREVISORA RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DE EL (LOS) VALOR (ES) 
ASEGURADO (S) INDICADO (S) EL LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS 
IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
COBERTURAS: 

 
 

1.1 AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
 
 

LA COBERTURA DE ESTE AMPARO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
ASEGURADO (INCLUYENDO DAÑOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES), DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A: 

 
1.1.1 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS 
1.1.2 INCENDIO Y EXPLOSIÓN 
1.1.3 POSESIÓN Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

INSTALADAS POR EL ASEGURADO. 
1.1.4 POSESIÓN Y USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS 
1.1.5 REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. ACTIVIDADES SOCIALES, 

CULTURALES Y DEPORTIVOS NO PROFESIONALES DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
1.1.6 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN COMISIÓN DE TRABAJO, DENTRO Y FUERA DEL TERRITORIO 

NACIONAL 
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1.1.7 PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
1.1.8 POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS. 
1.1.9 POSESIÓN Y UTILIZACIÓN DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES. 
1.1.10 USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO 

DE PREDIOS DEL ASEGURADO, SE EXCLUYE DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR. 
1.1.11 LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS EN EL EJERCICIO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES DEL 

ASEGURADO 
1.1.12 CAÍDA DE ÁRBOLES, POSTES, MUROS Y CONSTRUCCIONES EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DEL ASEGURADO 
1.1.13 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DEMÁS BIENES DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS, INCLUYENDO 

AQUELLOS DE NATURALEZA AZAROSA O INFLAMABLE SIEMPRE Y CUANDO SEAN EN EL DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOCIAL. SE EXCLUYE DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR. 

1.1.14 RESPONSABILIDAD CIVIL POR HECHOS ATRIBUIBLES AL PERSONAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
DEL ASEGURADO QUE PUEDAN LLEGAR A COMETER EN DESEMPEÑO DE SUS LABORES, INCLUSO LA 
OCASIONADA POR EL USO DE ARMAS DE FUEGO Y ERRORES DE PUNTERÍA. SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA EMPRESA 
DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE ASEGURADO 
DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR LEY SE EXIGE PARA ESTE TIPO DE 
ACTIVIDAD O, EN EXCESO DEL LÍMITE ASEGURADO QUE LA EMPRESA DE SEGURIDAD TENGA CONTRATADO 
PARA ESTOS EFECTOS, SIENDO APLICABLE EL QUE SEA MAYOR, PERO EN TODO CASO NO SERÁ INFERIOR A 
400 SMMLV. ESTE AMPARO SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

a) QUE LA EMPRESA DE SEGURIDAD CONTRATADA ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

b) QUE EL PERSONAL ESTÉ ACTUANDO A NOMBRE DEL ASEGURADO Y EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
ÓRDENES 

QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO 

 
1.1.15 AMPARO AUTOMÁTICO PARA PREDIOS Y NUEVAS OPERACIONES 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, LA 

COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE OPERACIONES ADICIONALES 
O CAMBIO DE OPERACIONES, REALIZADAS EN EL PREDIO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 
TAMBIÉN SE HACE EXTENSIVO A OTRAS PROPIEDADES Y BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO HAYA 

ADQUIRIDO EL DOMINIO O CONTROL. ASÍ MISMO A BIENES TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER OTRO 
TÍTULO PARA SU USO, SITUADOS DENTRO O FUERA DE LA PROPIEDAD, SIENDO ENTENDIDO QUE EL ASEGURADO 
DEBERÁ NOTIFICAR A PREVISORA TODOS LOS SITIOS U OPERACIONES QUE DESEE TENER INCLUIDOS Y 
AMPARADOS POR EL SEGURO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES PARA EFECTOS DEL AJUSTE DE 
PRIMA Y LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE PREVISORA. 

 
CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO, LOS PREDIOS 

Y OPERACIONES ADICIONALES NOTIFICADOS EN DEBIDA FORMA POR PARTE DEL ASEGURADO, CON LA EMISIÓN 
DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE PREVISORA. 

 
 
 

1.2  AMPAROS OPCIONALES  
 
 

EN ADICIÓN A LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS NUMERALES 1.1, EL TOMADOR PODRÁ CONTRATAR SI LO 
DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S) Y DEBERÁN QUEDAR EXPRESAMENTE INDICADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA QUE SE ENTIENDAN ASEGURADOS: 
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1.2.1 COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 

1.2.1.1 ALCANCE DEL AMPARO 
 
 

PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, RECONOCERÁ LOS 
GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO FRENTE A 
RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS Y COSTOS FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 

 

 
1.2.1.2 PROCEDIMIENTO PARA PAGO 

 
 

PARA LOS PROCESOS CUYA IMPUTACIÓN SEA A TITULO DE DOLO, LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES 
INCURRIDOS, SE CUBRIRAN A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN AL ASEGURADO DE LA APERTURA DEL RESPECTIVO 
PROCESO; LOS GASTOS SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ PROFERIDA SENTENCIA  O FALLO EJECUTORIADO 
QUE FINALICE DEFINITIVAMENTE EL PROCESO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO HUBIERE SOLICITADO 
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA INCURRIR EN DICHOS GASTOS A PREVISORA Y FUERE DECLARADO INOCENTE O LA 
CONDUCTA POR EL CUAL FUESE SENTENCIADO CORRESPONDA  A UN HECHO CULPOSO. 

 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE AUTORIZARÁN A PARTIR DE LA APERTURA DEL 

RESPECTIVO PROCESO EFECTUÁNDOSE UN PAGO INICIAL, Y EN FORMA POSTERIOR HASTA EL MONTO AUTORIZADO 
DE LOS MISMOS UNA VEZ DICTADO EL FALLO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO SEA DECLARADO 
INOCENTE O EL HECHO POR EL CUAL SEA ENCONTRADO RESPONSABLE                                       NO TUVIERE CARÁCTER DOLOSO.  

 
ESTA COBERTURA OPERARÁ A PARTIR DEL AUTO DE APERTURA DEL PROCESO, EXCEPTO EN CASOS EN LOS 

CUALES SE OTORGUE AMPARO EXPRESO PARA INSTANCIAS PREVIAS, EVENTO EN EL CUAL SE ENTENDERÁ INICIADA 
LA INVESTIGACIÓN DESDE LA FECHA DE LA                    RESOLUCIÓN O AUTO QUE ORDENA LA APERTURA DE LA RESPECTIVA 
INSTANCIA PRELIMINAR. 

 

 
1.2.1.3 OTROS COSTOS DE PROCESOS QUE PROMUEVA LA VÍCTIMA EN CONTRA DEL 

ASEGURADO O DE PREVISORA 
 
 

PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL 
PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 
ASEGURADO, SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE TEXTO O CUANDO EL ASEGURADO 
AFRONTE EL PROCESO CONTRADICIENDO ORDEN EXPRESA DE PREVISORA. EN EL CASO DE SER CONDENADO EL 
ASEGURADO A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, LOS 
GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN POR PREVISORA ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE 
LE CORRESPONDA POR LA CONDENA EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. 

 
 

1.2.2 COSTOS DE CAUCIONES 
 
 

PREVISORA, RECONOCERÁ LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR DERECHOS 
DENTRO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE HECHOS DAÑOSOS DE LOS QUE 
PUDIERAN DAR LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. 

 
 

LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA NO IMPLICA EN NINGÚN CASO LA OBLIGACIÓN PARA 
PREVISORA DE OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
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EN TODOS LOS CASOS, LOS COSTOS DE CAUCIONES SÓLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA EN QUE 

DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR PREVISORA. EL 
RECONOCIMIENTO DE DICHOS COSTOS SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE 
AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

 
 

1.2.3 GASTOS MÉDICOS 
 
 

PREVISORA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE SE INCURRA PARA LA PRESTACIÓN DE 
PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS QUE SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y 
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO 
DE LAS OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTA 
COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

 
EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA, ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL Y, POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN 
SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 
 

1.2.4 AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR LESIÓN, MUERTE DE 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS, OPERA EN EXCESO DE 110 SMMLV PARA DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, 
110 SMMLV POR LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA, 220 SMMLV POR LESIONES O MUERTE A VARIAS PERSONAS; 
TODOS ESTOS RESPECTO DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES, SOAT Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO QUE EL VEHÍCULO 
POSEA. EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS SUPERIORES 
A 110 SMMLV PARA DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, 110 SMMLV POR LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA, 220 
SMMLV POR LESIONES O MUERTE A VARIAS PERSONAS. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.16, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS. 

 
 

1.2.5 AMPARO DE PARQUEADEROS 
 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS A TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES 
LEGALMENTE AL ASEGURADO, POR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE 
LOS CUALES EJERZA TENENCIA O CONTROL EL ASEGURADO, INCLUYENDO DAÑOS, HURTO Y HURTO CALIFICADO 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES SIEMPRE Y CUANDO DICHOS PARQUEADEROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS TERRESTRES. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.26, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 
 
 

1.2.6  
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AMPARO DE RESPONSABILIDAD PATRONAL 
 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS POR EL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 
MUERTE O LESIONES CORPORALES DE SUS EMPLEADOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN CUANTO 
EXCEDAN LAS PRESTACIONES LABORALES SEÑALADAS PARA TALES EVENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO QUE EXPRESA: 

 
“CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE COMPROBADA DEL PATRONO EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE 

TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL, ESTÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN TOTAL Y ORDINARIA POR 
PERJUICIO, PERO EL MONTO DE ELLO DEBE DESCONTARSE AL VALOR DE LAS PRESTACIONES EN DINERO PAGADO 
EN RAZÓN DE LAS NORMAS CONSIGNADAS EN ESTE CAPÍTULO”. 

 
 

LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA POR VIRTUD DE ESTE AMPARO, SOLO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y/O CUALQUIER OTRA INDEMNIZACIÓN 
QUE HAYA SIDO TOMADO PARA EL MISMO FIN. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.5, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
 

1.2.7 AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS 
 
 

1.2.7.1  ALCANCE DEL AMPARO 
 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS A TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES 
LEGALMENTE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE, 
OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS FABRICADOS, COMERCIALIZADOS, ENTREGADOS O 
SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, SI LOS DAÑOS SE PRODUJERAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 
SIEMPRE QUE DICHA RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA O DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE 
ADQUIRIDO. 

 
LA COBERTURA SE EXTIENDE PARA AMPARAR RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE 

DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN PRODUCTOS DEFECTUOSOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO, PARA LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN DE PRODUCTOS POR UNIÓN O MEZCLA CON OTRAS 
MATERIAS O SUSTANCIAS. 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL PRESENTE AMPARO OPCIONAL, SOLO TENDRÁ EFECTO 
RESPECTO DE LOS PRODUCTOS QUE YA NO ESTÉN BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y HAYAN 
SALIDO DE SUS PREDIOS. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.17, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 
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1.2.7.2 DEFINICIONES APLICABLES AL PRESENTE AMPARO 

 
 

 EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 17 DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011, POR PRODUCTO 
DEFECTUOSO SE ENTIENDE AQUEL PRODUCTO QUE EN RAZÓN DE UN ERROR EL DISEÑO, FABRICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, EMBALAJE O INFORMACIÓN NO OFREZCA LA RAZONABLE SEGURIDAD PARA LA SALUD E 
INTEGRIDAD A LA QUE TIENE DERECHO EL DESTINATARIO FINAL. 

 

 POR TERCERO SE ENTIENDE CUALQUIER USUARIO FINAL O CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS LIBERADOS AL 
MERCADO POR EL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011. 

 

POR FECHA DE RETROACTIVIDAD SE ENTIENDE LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁN AMPARADOS LOS 
HECHOS DAÑOSOS OCURRIDOS QUE EL ASEGURADO NO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER A LA FECHA DE 
INICIO DE LA PRIMERA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS RIESGOS DE DAÑOS PROCEDENTES DE ENTREGAS Y 
SUMINISTROS QUE HAYAN SIDO EFECTUADOS ANTES DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA NO SERÁN 
OBJETO DE LA COBERTURA DE ÉSTE SEGURO. 

 

 CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO TODAS LAS RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE LA MISMA O IGUAL 
CAUSA O POR PRODUCTOS QUE TENGAN EL MISMO DEFECTO O VICIOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE 
PERSONAS AFECTADAS Y DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS QUE DEN LUGAR A LAS 
RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO Y SE CONSIDERARÁN COMO OCURRIDOS EN EL MOMENTO EN QUE EL 
PRIMERO DE DICHOS ACONTECIMIENTOS HAYA TENIDO LUGAR CON INDEPENDENCIA DE SU OCURRENCIA REAL. LA 
FECHA DE SINIESTRO ES EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO RECIBA LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE UN 
AFECTADO. 

 
 

1.2.8 AMPARO DE BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA 
 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LAS PÉRDIDAS, DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS A TERCEROS QUE LE SEAN 
IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO, CON BIENES QUE NO SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y QUE SE 
ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA. SE EXCLUYE 
EL HURTO EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS Y EL DAÑO DE DICHOS BIENES. 

 
 
 

1.2.9. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADA POR EL ASEGURADO SE 
APLICARÁ A CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA 
FORMA EN QUE SE APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.7, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 
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1.2.10 AMPARO DE POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 
LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS 
O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O PULULANTES DENTRO, SOBRE 
LA TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER CURSO DE AGUA, CUANDO SE CUMPLAN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
A. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 

DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 
 
 

B. QUE EL COMIENZO DE DICHOS EVENTOS OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
 

C. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA FÍSICAMENTE EVIDENTE PARA EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO 
TAL DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE. 

 
 

D. QUE LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS CAUSADOS POR LA 
DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO LA MISMA. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.19, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A DAÑOS ORIGINADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA 
E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
1.2.11 AMPARO DE PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR 
CUALQUIER OCURRENCIA DE PÉRDIDA NO EXCLUIDA, QUE SURJA EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, 
ARRENDATARIO O POSEEDOR. 

 
1.2.12 AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, PREVISORA 
RECONOCERÁ LAS PÉRDIDAS, DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS QUE RECAIGA SOBRE EL 
ASEGURADO EN FORMA DIRECTA POR DAÑOS Y/O PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS DAÑOS TENGAN RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA 
CON LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS BÁSICAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DE CADA CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA. EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE 
PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS SUPERIORES A 50 SMMLV. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.27. ÚNICAMENTE RESPECTO DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO GENERADA POR EL HECHO DE SUS CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS. 
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1.2.13 AMPARO DE UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN 
 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS A TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES 
LEGALMENTE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE, 
OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS ELABORADOS POR ÉL MISMO MEDIANTE LA UNIÓN Y MEZCLA DE LOS 
PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTROS PRODUCTOS DE TERCEROS, PARA LA OBTENCIÓN DE UN PRODUCTO 
FINAL, ASÍ COMO LA SIMPLE TRANSFORMACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS DEL ASEGURADO EN OTROS 
DISTINTOS.  

 
1.2.14 AMPARO DE PROPIEDADES ADYACENTES  

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 

PARTICULARES, PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS A TERCEROS QUE 
LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DE  VIBRACIÓN, 
ELIMINACIÓN O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, HUNDIMIENTO DE TERRENO, 
DERRUMBES Y/O DESLIZAMIENTO DE TIERRA, ASENTAMIENTO, INUNDACIONES, DESBORDAMIENTO 
ANEGACIONES POR AGUAS REPRESADAS, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO CAUSADAS POR EL ASEGURADO, 
PARA ELLO RIGEN LAS SIGUIENTES CONDICIONES PREVIAS: 

 
EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDAS O DAÑOS EN PROPIEDAD, TERRENOS O 

EDIFICIOS, PREVISORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PÉRDIDAS SOLO CUANDO 
TENGAN POR CONSECUENCIA EL DERRUMBE TOTAL O PARCIAL.  LOS DAÑOS/GRIETAS QUE NO 
AFECTEN LA ESTABILIDAD DE LAS PROPIEDADES DE TERCEROS NO SERÁN OBJETO DE COBERTURA.  
SI SE AFECTAN ELEMENTOS SOPORTANTES O EL SUBSUELO DE PROPIEDADES DE TERCEROS, LA 
INDEMNIZACIÓN QUEDA RESTRINGIDA AL COLAPSO TOTAL O PARCIAL DE TAL PROPIEDAD.  

 
EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDAS O DAÑOS EN PROPIEDAD, TERRENOS O 

EDIFICIOS, PREVISORA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDAS SOLO SUJETO A 
QUE LA REFERIDA PROPIEDAD, LOS TERRENOS O EDIFICIOS SE ENCONTRARAN EN ESTADO SEGURO 
ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS CIVILES Y CUANDO SE HAYAN ENCAMINADO LAS NECESARIAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD.  

 
ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS CIVILES EL ASEGURADO ELABORARÁ POR SU PROPIA CUENTA 

UN INFORME SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LA PROPIEDAD, LOS TERRENOS O LOS 
EDIFICIOS QUE POSIBLEMENTE SE HALLAN AMENAZADOS.  ES NECESARIO CONTAR CON ACTAS DE 
VECINDADES, ELABORADAS ANTES DE INICIARSE LAS OBRAS, EN LAS QUE CONSTE EL BUEN ESTADO 
DE LAS PROPIEDADES VECINAS.  

 
PREVISORA NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR: 

 DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN O SU EJECUCIÓN.  

 DAÑOS DE MENOR IMPORTANCIA QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA 
PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS TERRENOS O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN PELIGRO 
PARA LOS USUARIOS. 

 COSTES POR CONCEPTO DE PREVENCIÓN O AMINORACIÓN DE DAÑOS QUE HAY QUE 
INVERTIR EN EL TRANSCURSO DEL PERIODO DEL SEGURO.   

 
1.2.15 AMPARO DE GASTOS PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO 

 
PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, RECONOCERÁ LOS 

GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO, HASTA 
POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS Y COSTOS 
FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 
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2 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 

 
 

2.1 EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS: 
 
 

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO CONTENIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA, PREVISORA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS: 

 

2.1.1 LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 
SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL 
O POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES; ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN ACTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS AFINES. 

 
 

2.1.2 RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA 
SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO 
DE FECHAS. 

 
 

2.1.3 DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O 
SUS REPRESENTANTES. 

 
 

2.1.4 DAÑOS CAUSADOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS: 
 
 

a QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, DEJADOS 
BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O COMISIÓN AL 
ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO DE UN 
CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING). 

 
 

b QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 
ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE ESTA 
EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO 
DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 

 
 

c QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 
LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

 

SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS 
EMPLEADOS Y SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS. 

 
 

2.1.5 OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 
DE CARÁCTER LABORAL. SE EXCLUYEN TODAS LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS, 
EPIDÉMICAS O PANDÉMICAS, ACCIDENTES DE TRABAJO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE POR EL 
EMPLEADO, INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL, YA SEA CONTRACTUALES, 
CONVENCIONALES O LEGALES, DAÑOS MATERIALES A BIENES DE PROPIEDAD DE LOS EMPLEADOS. 
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2.1.6 DAÑOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. ESTA 
EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS 
PATRIMONIALES PUROS. 

 
 

2.1.7 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN 
CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
SUS ANEXOS. 

 
 

2.1.8 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, 
ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS 
A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO. 

 
 

2.1.9 FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

 
 

2.1.10 INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE CONVENIOS Y CONTRATOS Y EN 
GENERAL CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

 
 

2.1.11 ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO 
DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL. 

 
2.1.12 INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE LA AUTORIDAD Y DE 

NORMAS TÉCNICAS POR PARTE DEL ASEGURADO. 
 
 

2.1.13 FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y 
MATERIAS RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, JUEGOS PIROTÉCNICOS Y QUEMA DE LOS 
MISMOS. 

 
2.1.14 VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, 

VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 
 
 

2.1.15 DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO 
ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 
 

2.1.16 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN 
TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE OTORGARÁ 
EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS. 
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2.1.17 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA 
CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL 
SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN 
GENERAL SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS. 

 
 

2.1.18 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

 
 

2.1.19 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS 
VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO. 

 
 

2.1.20 DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU PROPIEDAD. 

 
 

2.1.21 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
 

2.1.22 TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, Y TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA 
DEL PAÍS ASÍ HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 

 
 

2.1.23 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS: 
 
 

a. AL ASEGURADO, ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO 
LAS PERSONAS LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O 

PRIMERO CIVIL, TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE. 
 

b. A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A LOS 
EMPLEADOS Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE TRATA DE 
UNA SOCIEDAD. 

 
 

2.1.24 EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
 
 

2.1.25 DAÑO ESPECIAL, ES DECIR EL DAÑO CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA 
ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS LÍMITES 
QUE NORMALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN VIRTUD DEL 
DEBER DE SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 

 
 

2.1.26 POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 
DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL Y/O TERCEROS AL INTERIOR DE 
LOS MISMOS. 

 
2.1.27 RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 

SALVO QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO 
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GENERADA POR EL HECHO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. EN DICHO EVENTO LA 
COBERTURA OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS. 

 
 

2.1.28 DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS, POR PARTE DE PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O 
POSEEDORES DE BIENES QUE NO SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO Y TENENCIA DEL ASEGURADO. 

 
 

2.1.29 DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, 
DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE CUALQUIER 
INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE CLIENTES, 
EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA Y LAS 
CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS 

 
 

2.1.30 DERIVADA DE LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN DAÑO O REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, 
PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROSHIP, CIRCUITO 
INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS 
O UN DISPOSITIVO SIMILAR. 

 
 

2.1.31 DERIVADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE ACCIONES U 
OMISIONES INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES COMO TALES. 

 
 

2.1.32 DAÑOS O PERJUICIOS DERIVADOS DE LA PROPIEDAD, USO Y/O POSESIÓN DE NAVES O 
AERONAVES, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE 
DE ELLOS SE DERIVEN. 

 
2.1.33 QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O 

CONCILIACIONES CON TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE PREVISORA. 

 
2.1.34 QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU 

ACTIVIDAD, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO NO HAGA LOS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD O NO SE ATIENDAN LAS BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS APLICABLES, ASÍ COMO LAS CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER 
LOS FABRICANTES CUANDO A ELLO HAYA LUGAR. 

 
2.1.35 CONCIERTOS O ESPECTÁCULOS CUYO AFORO SEA SUPERIOR A 50 PERSONAS Y/O QUE 

LOS ASISTENTES PAGUEN POR SU INGRESO. 
 

2.1.36 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS EN EL DESARROLLO DE CARRERAS, 
PRUEBAS DE VELOCIDAD, EVENTOS CICLÍSTICOS, EVENTOS DE PRUEBAS DE RESISTENCIA Y/O 
DEPORTES PELIGROSOS O EXTREMOS, EVENTOS DE ANIMALES VIVOS, ATRACCIONES O JUEGOS 
MECÁNICOS O INFANTILES. ESTÁN EXCLUIDOS TANTO LOS DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A 
TERCEROS COMO LOS DAÑOS A ESTOS BIENES Y A LOS PARTICIPANTES. 

 
2.1.37 RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN PREDIOS DE SU PROPIEDAD DADOS EN 

ARRIENDO A TERCEROS, ASÍ COMO LO DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O INMUEBLES EN DONDE 
EL ASEGURADO TENGA LA CALIDAD DE PROPIETARIO, ARRENDATARIO O POSEEDOR. 

 
2.1.38 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VALET 

PARKING. 
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2.1.39 PRODUCCIÓN DE O CON SÍLICE, DIÓXIDO DE SILICIO CRISTALINO, VIDRIO, CERÁMICA, 
PINTURA Y CUALQUIER PRODUCTO DONDE SE UTILICEN ABRASIVOS DE LIMPIEZA. 

 
2.1.40 ENSAYOS CLÍNICOS, ASÍ COMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE 

EXPERIMENTOS, MANIPULACIÓN Y USO DE GENES. 
 

2.1.41 ENFERMEDADES TRANSMISIBLES: 
 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DENTRO DE ESTA PÓLIZA, ESTA PÓLIZA 
NO CUBRE LAS PÉRDIDAS REALES O PRESUNTAS, RESPONSABILIDADES, DAÑOS, 
INDEMNIZACIONES, LESIONES, ENFERMEDADES, MUERTE, PAGOS MÉDICOS, GASTOS DE DEFENSA, 
COSTOS, GASTOS O CUALQUIER OTRA CANTIDAD, DIRECTA O INDIRECTAMENTE E 
INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA SIMULTÁNEAMENTE O EN 
CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADA POR, SURJA DE, CONTRIBUYA A, RESULTE 
DE O ESTÉ RELACIONADA DE ALGÚN MODO CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O CON EL TEMOR 
O LA AMENAZA (YA SEA REAL O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE. 

 
A LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, INDEMNIZACIÓN, 
LESIÓN, ENFERMEDAD, MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE LA DEFENSA, COSTO, GASTO O 
CUALQUIER OTRA CANTIDAD, INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, CUALQUIER COSTO DE LIMPIEZA, 
DESINTOXICACIÓN, ELIMINACIÓN, CONTROL O PRUEBA DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE. 

 
COMO SE USA AQUÍ, UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE SIGNIFICA CUALQUIER ENFERMEDAD QUE 
PUEDE TRANSMITIRSE POR MEDIO DE CUALQUIER SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER 
ORGANISMO A OTRO ORGANISMO DONDE: 

 
A. LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, UN VIRUS, BACTERIA, PARÁSITO U OTRO 

ORGANISMO O CUALQUIER VARIACIÓN DE ESTE, YA SEA QUE SE CONSIDERE VIVO O NO, Y 
 

B. EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN YA SEA DIRECTO O INDIRECTO, INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, 
TRANSMISIÓN POR AIRE, TRANSMISIÓN DE FLUIDOS CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA 
CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO, SÓLIDO, LÍQUIDO O GASEOSO O ENTRE ORGANISMOS, Y 

 
C. LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDE CAUSAR O AMENAZAR CON CAUSAR LESIONES 

CORPORALES, ENFERMEDADES, ANGUSTIA EMOCIONAL, DAÑOS A LA SALUD HUMANA, AL 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS O DAÑOS A LA PROPIEDAD. 

 
 

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

 
 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 
CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

2.1.1 LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 
 
 

2.1.2 LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS OBJETOS 
TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS MATERIA DEL PRESENTE AMPARO. 

 
 

2.1.3 LA UTILIZACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 

 
2.1.4 LOS ACCESORIOS DE LOS VEHICULOS TERRESTRES 
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2.2 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES: 
 

2.2.1 POR DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRAN EN SI MISMOS LOS PRODUCTOS 
ENTREGADOS, SUMINISTRADOS O FABRICADOS. 

 
 

2.2.2 POR GASTOS ENCAMINADOS A AVERIGUAR, INSPECCIONAR, REPARAR O 
SUBSANAR LOS DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS. 

 
 

2.2.3 POR GASTOS DE RETIRADA DEL MERCADO O LOS DE SUSTITUCIÓN DE LOS 
MISMOS SI DICHOS PRODUCTOS FUESEN RETIRADOS DEL MERCADO, DEL CONSUMO 
O DE LA UTILIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO. 

 
 

2.2.4 POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS 
COMO CONSECUENCIA DE QUE ÉSTOS NO PUEDAN DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA 
LA QUE ESTÁN DESTINADOS, O NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS 
PARA ELLOS. NO OBSTANTE, QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL CAUSADO POR 
ESTOS PRODUCTOS. 

 
 

2.2.5 POR DAÑOS CUYA CAUSA SEA UN DEFECTO O VICIO QUE POR SU EVIDENCIA 
DEBERÍA SER APRECIADO POR EL ASEGURADO Y, EN GENERAL, CUALQUIER DAÑO O 
VICIO CONOCIDO POR EL ASEGURADO ANTES DE LA LIBERACIÓN DEL PRODUCTO AL 
MERCADO. 

 
 

2.2.6 POR DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS 
O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, CONFORME A LAS REGLAS CONOCIDAS QUE 
FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES CASOS Y DESVIACIONES DELIBERADAS DE LAS 
INSTRUCCIONES DADAS POR EL FABRICANTE. 

 
 

2.2.7 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CUYA FABRICACIÓN O 
LIBERACIÓN AL MERCADO CAREZCA DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
 

2.2.8 POR PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE 
PRODUCTOS FABRICADOS O ENTREGADOS POR EL ASEGURADO. 

 
 

2.2.9 POR LOS DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS 
POR PRODUCTOS QUE HUBIERAN SIDO COMERCIALIZADOS EN EL EXTERIOR. 

 
 

2.2.10 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, COSMÉTICOS, 
VETERINARIOS, Y ORTOPÉDICOS. 
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2.2.11 POR DAÑOS DERIVADOS DE: 
 
 

a PROYECTOS O CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN O SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AÉREOS O DE LOS 
SIGUIENTES COMPONENTES: FUSELAJE, ALAS Y TODA PARTE ESTRUCTURAL, TREN DE ATERRIZAJE, 
NEUMÁTICOS, MOTORES Y SUS PARTES, HÉLICES, SISTEMAS DE CARBURACIÓN, EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, EQUIPOS HIDRÁULICOS Y APARATOS PARA LA REGULACIÓN DEL 
TRÁFICO AÉREO. 

 
 

b MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ACTIVIDADES SIMILARES EN AVIONES. 
 

NOTA. BIEN SE TRATE DE DAÑOS OCASIONADOS A AVIONES Y A LAS PERSONAS O COSAS EN ELLOS 
TRANSPORTADAS, O BIEN DE DAÑOS OCASIONADOS POR AVIONES. 

 
2.2.12 RELACIONADAS CON HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE RAZONABLEMENTE 

PUDIERAN DAR LUGAR A UN SINIESTRO BAJO ESTA PÓLIZA QUE HAYAN SIDO 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

 
2.2.13 RELACIONADAS CON REQUERIMIENTOS JUDICIALES O 

EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER CLASE QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDAS POR EL 
ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
2.2.14 POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

a OPERACIONES QUE HAYAN SIDO TERMINADAS POR EL ASEGURADO PERO QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO INCOMPLETAS POR SER INAPROPIADAS O DEFECTUOSAS. 

 

b OPERACIONES QUE PUEDAN SER INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS COMO COMPLETAMENTE 
DETERMINADAS, PERO QUE A SU VEZ FORMEN PARTE DE UN CONJUNTO DE LABORES A CARGO DEL 
ASEGURADO NO PLENAMENTE CONCLUIDAS. 

 

2.2.15 JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES PRESENTADAS EN EL EXTERIOR 
 
 

2.3 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CRUZADA 

 
 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 
CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

2.3.1 PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE ESTÉN 
REALIZANDO. 

 
2.3.2 PÉRDIDAS O DAÑOS AL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. 

2.3.3 LESIONES O ENFERMEDADES A PERSONAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO QUE 
ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR ASEGURADOS BAJO LA SEGURIDAD SOCIAL, DE ACUERDO 
CON LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO EN EL PAÍS Y/O POR UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
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3 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES 
 
 

1. ASEGURADO: es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la 
realización del riesgo y que figure como tal en la carátula de esta póliza; además de este se ampara 
también la responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del asegurado, pero 
únicamente cuando actúen en ejercicio de sus funciones laborales o se encuentren bajo su supervisión 
o le presten servicios al mismo. 

En ningún caso pueden considerarse como terceros beneficiarios las personas arriba nombradas a menos 
que se haya contratado el amparo opcional de responsabilidad patronal. 

 
2. BENEFICIARIO: es el tercero damnificado, la víctima o sus causahabientes, los cuales se 

constituyen en las personas que jurídicamente están facultadas para solicitar el pago de la 
indemnización. 

 
3. VIGENCIA: es el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y de terminación del amparo que 

brinda este seguro, el cual aparece señalado en la carátula de esta póliza o en el anexo respectivo. 
 

4. SINIESTRO: es todo hecho dañoso, generador de responsabilidad civil extracontractual, acaecido 
durante la vigencia de la póliza y que sea imputable al asegurado. 

 
Constituye un único siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una misma 

causa originaria, con independencia del número de reclamantes, de reclamaciones formuladas, o de personas 
legalmente responsables. 

 
5. DEDUCIBLE: es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se sustrae 

del valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del asegurado. El deducible será el 
pactado en la carátula de la póliza y se aplicará de acuerdo con el amparo afectado. 

 
6. LOCALES-PREDIOS: es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado 

desarrolla su actividad profesional, descritos en la solicitud y carátula de esta póliza. 
 

7. OPERACIONES: las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante el contrato 
de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del presente contrato. 

 
8. RECLAMACIÓN: cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia de 

un hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente póliza. 

Comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño 
de un hecho dañoso, amparado por esta póliza. 

 
9. DAÑO PATRIMONIAL PURO: se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que 

no sea consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 
 

10. VEHÍCULO: se entiende por vehículo un aparato con o sin motor que se mueve sobre el suelo, en 
el agua o el aire y sirve para transportar cosas, animales o personas. 

 
11. VEHÍCULO TERRESTRE: se entiende por vehículo terrestre un aparato con o sin motor que se 

mueve únicamente sobre el suelo y sirve para transportar cosas, animales o personas. 
 

12. NAVE: se entiende por nave, aquella construcción que, por su forma, es capaz de flotar en el agua 
y que se utiliza para navegar como medio de transporte. 

 
13. AERONAVE: se entiende por aeronave, aquella construcción que, por su forma, es capaz de 

navegar por el aire. 
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4 CLÁUSULA CUARTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 
 
 

El límite máximo de responsabilidad, asumido por PREVISORA al producirse el evento amparado, será el que 
se encuentra estipulado en la carátula de la presente póliza. 

 
Si se presentaren varias reclamaciones contra el asegurado, la responsabilidad máxima de PREVISORA, 

por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de la presente póliza. 
 

Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad asegurada o por 
siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite será el límite máximo de 
indemnización. 

 
Este límite asegurado se reducirá en igual cantidad del monto indemnizado y no habrá restablecimiento 

automático del valor asegurado. 
 
 

5 CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 
 
 

Corresponde al lapso comprendido entre las horas y fechas de inicio y finalización del mismo, conforme sea 
consignado en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares. 

 
A su vencimiento, este seguro no se prorrogará automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que, al 

vencimiento del mismo, sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los 
términos, condiciones y/o limites aplicables para el nuevo periodo. 

 
 

6 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 
 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por PREVISORA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
PREVISORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen 
la nulidad relativa del seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 

igual efecto si, el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada 
al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, ha 

conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado 
el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 
 

7 CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 
 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el asegurado o tomador, según el 
caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito 
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PREVISORA los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 

ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación. 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 

revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 
 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe del asegurado o 
del tomador dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 
Así mismo, el tomador o el asegurado podrán, durante la vigencia del seguro notificar todas las 

circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 
Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del seguro. 

 
 

8 CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DE LA PRIMA Y MORA 
 
 

De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio el tomador del seguro está obligado al pago de la 
prima. Salvo disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de la entrega de la póliza. 

 
La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 

el artículo 1068 del Código de Comercio. 

 
9 CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
 
 

1. Obligaciones aplicables para todos los amparos de la póliza 
 

A. En caso de siniestro o de tener conocimiento de reclamaciones, el Asegurado está obligadoa: 
 

 Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las reclamaciones de 
responsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente como si no existiera seguro. 

 
 Dar noticia a PREVISORA del acaecimiento del siniestro y también de cualquier reclamación 

judicial o extrajudicial formulada en su contra. La noticia deberá darse dentro de los (3) tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 
B. En caso de siniestro, el asegurado deberá informar a PREVISORA, de los seguros coexistentes, 

con indicación de la aseguradora y de la suma asegurada. 
 

C. En caso de que el tercero damnificado exija directamente a PREVISORA indemnización por los daños 
ocasionados por el Asegurado, deberá proporcionar toda la información y pruebas pertinentes que 
PREVISORA solicite con relación a la ocurrencia del hecho y la cuantía que motiva la acción del 
tercero perjudicado. 

 
El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones por parte del asegurado legitimará a 

PREVISORA, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio, para deducir del monto de la 
indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado. 
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En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 
pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio. 

 

2. Obligaciones aplicables únicamente al Amparo Opcional 1.3.4. (Amparo de Productos Defectuosos) 
previsto en el numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de Cláusula Primera (Amparos) de estapóliza. 

 
Si durante la vigencia de la póliza o del periodo extendido de reclamaciones, el asegurado tuviere 

conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que pudiera dar lugar razonablemente en el futuro, a un siniestro 
o a generar una reclamación que pudiera afectar el Amparo Opcional 1.3.4 (Amparo Productos Defectuosos) del 
numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de la Cláusula Primera (Amparos), estará igualmente obligado a cumplir con las 
obligaciones previstas en la letra A del numeral primero de la presente cláusula. 

 
 

En caso que con posterioridad a terminación de la vigencia de la póliza efectivamente se formalice una 
reclamación derivada de los hechos o circunstancias que fueron notificados a PREVISORA en la forma establecida 
en este numeral, dicha reclamación se considerará presentada por primera vez en el mismo momento en que los 
hechos y circunstancias que la originaron fueron debidamente notificados o avisados PREVISORA, razón por la cual 
la cobertura procederá bajo la póliza que se encontraba vigente en ese momento. 

 
 

10 CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE LAS RECLAMACIONES Y DEL PROCESO 
 
 

PREVISORA tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre del asegurado, la defensa o negociaciones 
tendientes a conciliación o transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los asegurados y en su 
propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el fin de obtener compensación de parte 
de terceros. 

 
PREVISORA no conciliará ni transará ninguna reclamación, ni podrá hacer acuerdos conciliatorios con 

terceros, sin el consentimiento del asegurado. En caso, que este último rehúse consentir un acuerdo conciliatorio 
que haya podido adelantar PREVISORA con los terceros o rechace la oferta de PREVISORA en cuanto a conciliar o 
transar una reclamación, la responsabilidad de PREVISORA no excederá del importe de la conciliación o transacción 
propuesta, incluyendo los costos y gastos e intereses incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo 
conciliatorio o la oferta por parte del asegurado. 

 
No obstante, lo anterior, el asegurado queda autorizado para realizar los gastos razonables que fueren 

necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales reclamaciones, si por las 
circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de PREVISORA de manera 
oportuna. 

 
 

11 CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS DE PREVISORA EN CASO DE SINIESTRO. 
 
 

Ocurrido un siniestro, PREVISORA está facultada para: 
 

1. Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa o 
extensión. 

 
2. Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el asegurado, los 

bienes que hayan resultado afectados en el siniestro. 
 

3. Transigir o desistir, así como de realizar todo lo conducente para disminuir el monto de la 
responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el siniestro. 
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4. Tomar las medidas que considere convenientes para liquidar o reducir una reclamación en 
nombre del asegurado. 

 
5. Beneficiarse con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al asegurado y se 

libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el asegurado. 
 

6. Verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a 
que haya lugar. 

 
12 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
PREVISORA pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del mes 

siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de acuerdo con 
lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio. 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 1110 del Código de Comercio, PREVISORA, adicional a pagar 

la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de reconstruir, reponer o reparar los bienes 
asegurados destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. 

 
 

13 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DEDUCIBLE 

 
En cada siniestro amparado por la presente póliza, estará a cargo del asegurado el porcentaje y/o la 

suma que con carácter de deducible se establece en la carátula de la póliza. 

 
14 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en 

los siguientes casos: 
 

1. Cuando la reclamación presentada ante PREVISORA fuere de cualquier manera fraudulenta; si en 
apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos engañosos o dolosos. 

 
2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 

sobre los mismos intereses asegurados. 
 

3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro, sin el previo 
consentimiento escrito de PREVISORA. 

 
15 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBROGACIÓN 

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096 a 1099 del Código de Comercio en virtud del pago de la 

indemnización, PREVISORA se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro distintas del asegurado mismo y del 
tomador de la póliza. 
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16 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DEL SEGURO 
 

El presente seguro terminará por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la renovación 
correspondiente, por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en el cual PREVISORA tiene 
derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia contratada. 

 
Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 

escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; por el tomador, en cualquier momento, mediante aviso escrito remitido a 
PREVISORA. 

 
En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 
la tarifa de seguros a corto plazo. 

 
 
 

17 CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA Y 
COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 
 

En caso de que el amparo otorgado por esta póliza concurra con el otorgado por otras pólizas que amparen el 
mismo riesgo, PREVISORA sólo sería responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto por los 
demás seguros contratados. En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí expresado, se 
aplicarán las reglas referentes a la coexistencia de seguros, previstas en el artículo 1.092 del Código de Comercio, con 
arreglo a las cuales, los diversos aseguradores deberán soportar la indemnización en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

 
18 CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRESCRIPCIÓN 

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio la prescripción de las acciones 
derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 
 

La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Será también aplicable lo dispuesto por el artículo 1131 del Código de Comercio, de acuerdo con el cual, en 
el seguro de responsabilidad, se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 
imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado 
ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 

 
El párrafo anterior no aplicará para el amparo opcional 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS) del 

numeral 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), de la Cláusula Primera (AMPAROS), cuando se contrate, puesto que el mismo 
al operar bajo la modalidad de cobertura por reclamación, se regulará exclusivamente por lo dispuesto en el artículo 
1081 del Código de Comercio atrás mencionado. 
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19 CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LÍMITES TERRITORIALES 

 
 

Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta póliza, según se 
especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares, a menos que se defina de otra manera. 

 
En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares, se entenderá que los 

límites territoriales corresponden únicamente a la República de Colombia. 

 
20 CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 

interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 
Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el tomador y/o asegurado y PREVISORA con respecto a 

cualquier aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia 
ordinaria o la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta póliza 
o se llegue a celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 
21 CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 

como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 
22 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO 

 
Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 

probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes. 

 
23 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CESIÓN 

 
 

Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto 
de cesión sin el previo consentimiento por escrito de PREVISORA. 

 
24 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 
 

El tomador y/o asegurado se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato 
de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por PREVISORA y, que 
resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de Administración de Riesgos de 
lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 
 

Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador y/o 
asegurado, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a PREVISORA, para lo cual 
diligenciará nuevamente el respectivo formato. 

 
 

Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador y/o asegurado diligencien nuevamente el 
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formulario de vinculación o de conocimiento del cliente. 
 
 

Parágrafo: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador y/o asegurado, la 
información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la 
reclamación, conforme al formulario que PREVISORA suministrará para tal efecto. 

 
 

25 CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL / 
CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 
El tomador y/o asegurado autoriza expresamente a PREVISORA, identificada con NIT. 860.002.400-2 a realizar 

el tratamiento de incluir los datos de carácter personal que recopile en virtud y todos los datos posteriores, que estén 
relacionados con el cumplimiento de la solicitud presentada de forma física, telefónica y/o escrita, así como del presente 
contrato de seguro y los que surjan durante su desarrollo, ya sean estos de naturaleza pública, privada o semiprivada, 
incluyendo datos de identificación, datos de contacto y datos financieros, relacionados con el tomador y/o asegurado. 
Estos datos podrán ser almacenados en las bases de datos de PREVISORA, físicas y/o digitales, por las que es y será 
responsable, durante el tiempo que se mantenga la relación que se regula por medio del presente contrato o aún después 
de finalizado, por el tiempo que PREVISORA lo requiera para dar cumplimiento a sus obligaciones legales, así como a 
las siguientes finalidades:  

 

i. La ejecución y cumplimiento de los fines contractuales que comprende la actividad aseguradora, así como todo 
lo que involucre la gestión integral del seguro contratado;  

ii. Conocimiento al cliente y el control y la prevención de fraude;  

iii. Realizar el trámite de la vinculación como consumidor financiero, deudor, y/o contraparte contractual de 
PREVISORA;  

iv. Verificar la información entregada en cualquier momento antes o durante la relación contractual como 
tomador/asegurado con diferentes fuentes, sean estas públicas y/o privadas de considerarse pertinente con el fin de 
comprobar el cumplimiento de obligaciones pecuniarias y contractuales;  

v. Realizar contactos vía correo electrónico, correo postal, mensajes de texto mms/sms telefónicamente, o 
mediante plataformas de mensajería instantánea (como lo es WhatsApp) como actividad propia de la ejecución y/o 
cumplimiento de la relación contractual incluyendo actividades de localización y cobranza;  

vi. Realizar la liquidación y pago de siniestros;  

vii. Enviar correos electrónicos, correo postal, mensajes de texto mms/sms o contactarme telefónicamente o 
mediante plataformas de mensajería instantánea (como lo es WhatsApp) en desarrollo de actividades de mercadeo, con 
fines comerciales y/o para ofrecerme productos y servicios propios de PREVISORA y/o de otras empresas, aliadas de 
PREVISORA.  

viii. La elaboración de estudios técnico-actuariales, estadísticas, encuestas, análisis de tendencias del mercado y, en 
general, estudios de técnica aseguradora;  

ix. Envío de información relativa a la educación financiera, encuestas de satisfacción de clientes y ofertas 
comerciales de seguros, así como de otros servicios inherentes a la actividad aseguradora de PREVISORA;  

x. Envío de información de posibles sujetos de tributación en los estados unidos al internar revenue service (irs) 
y/o a la dirección de impuestos y aduanas nacionales de Colombia (DIAN), en los términos del foreign account tax 
compliance act (fatca), o las normas que lo modifiquen y las reglamentaciones aplicables;  

xi. Cumplimiento de obligaciones legales de PREVISORA en su calidad de aseguradora;  

xii.  Atender requerimientos de autoridades competentes en ejercicio de sus funciones;  

xiii. Atender peticiones, quejas y reclamos;  

xiv. Conservarla para fines estadísticos e históricos y/o para dar cumplimiento a las obligaciones legales en cuanto a 
lo que a conservación de información y documentos se refiere;  

xv. Intercambio o remisión de información en virtud de tratados y acuerdos internacionales e intergubernamentales 
suscritos por Colombia. 

 
Se autoriza a PREVISORA para que consulte en cualquier momento, en las centrales de información crediticia, 
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todos los datos relevantes para conocer mi capacidad de pago, o para valorar el riesgo presente o futuro de celebrar 
contratos; así como para que reporte a las centrales de información crediticia datos sobre el cumplimiento oportuno o 
el incumplimiento, si lo hubiere, de las obligaciones o deberes legales de contenido patrimonial, derivados del presente 
contrato. Se autoriza para que las notificaciones o comunicaciones previas relacionadas con el reporte negativo de 
información financiera y crediticia sean remitidas de forma física, al correo electrónico, a través de mensajes de texto 
SMS y/o a través de mensajes enviado mediante aplicaciones de mensajería instantánea, como lo es WhatsApp, todo 
esto tomando como insumo la información que se encuentra dentro de las bases de datos de PREVISORA.  

 
El tomador y/o asegurado conoce el carácter facultativo que ostenta la entrega de datos personales de naturaleza 

sensible y autoriza expresamente el tratamiento de ellos para las mismas finalidades informadas mediante el presente 
contrato.  

 
De igual forma, el tomador y/o asegurado aclara que por medio de este documento no hace entrega de datos 

personales de niños, niñas y/o adolescentes; sin embargo, en caso de que sea requerido para la correcta ejecución del 
contrato de seguro y el cumplimiento de las obligaciones de La Previsora como compañía aseguradora y demás 
finalidades anteriormente indicadas, los datos personales se solicitarán respetando el interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes titulares de la información, y asegurando el respeto de sus derechos fundamentales.  

 
Los datos personales recopilados por PREVISORA podrán ser compartidos, transmitidos, transferidos nacional e 

internacionalmente, para dar cumplimiento a las finalidades mencionadas en el presente contrato, con (i) los 
proveedores contratados para el efecto, tales como, sin limitarse, ajustadores, call centers, investigadores, compañías 
de asistencia, abogados externos, administradores de cartera, entre otros. ii) las personas con las cuales PREVISORA 
adelante gestiones para efectos de celebrar contratos de coaseguro o reaseguro. iii) Fasecolda, inverfas s.a. y inif, 
personas jurídicas que administran bases de datos para efectos de prevención y control de fraude, la selección de 
riesgos, así como la elaboración de estudios estadísticos actuariales. iv) empresas aliadas de PREVISORA que requieran 
la información personal suministrada para hacer verificaciones y estudios de prevención del riesgo, fraude y lavado de 
activos de forma independiente con el fin de otorgar productos y servicios propios, sin que sea necesario realizar un 
trámite adicional ante dichas empresas.  

 
El tomador y/o asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de conocer el uso que se le da a 

sus datos personales, actualizarlos, rectificarlos, solicitar prueba y revocar su consentimiento, acceder gratuitamente a 
sus datos objeto de tratamiento por parte de PREVISORA al menos una vez al mes y/o solicitar la eliminación de cualquier 
dato que se encuentre en las bases de datos de PREVISORA, esto último que procederá únicamente en los casos en que 
no tenga una obligación legal o contractual vigente con PREVISORA, o la aseguradora no tenga una obligación legal de 
conservación de información, comunicándose al correo electrónico contactenos@previsora.gov.co, enviando 
comunicación a la calle 57 # 9 – 07 en Bogotá, en el teléfono +1 3487555 o a través del sistema de atención de PQR 
disponible en la página www.previsora.gov.co, misma página web en la que podrá conocer su política de privacidad.  

 
En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho suministro 

se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su autorización al 
tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de poder cumplir con el 
contrato de seguro. 
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